
UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESOS A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, CHOCHOLÁ, YUCATÁN. or:",,--~.

2012-2015. \.,-.;~ ¡ l.),,'

Chocholá, Yucatán a 11 de octubre de 2013.
Depto. UMAIP, / Ofic. No. 016/13
Asunto: Se Genera Información.

C.P.C Alvaro Enrique Traconis Flores.
Consejo Presidente del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública.
Presente:

At'n.
Licda. Bonnie Azarcoya Marcin.
Directora de Verificación y vigilancia.

Revisor-Visitador.

('-'~'-'¡'DE_' ',' .;5"1.

En cumplimiento a la obligación de trasparencia y difusión de la información pública
municipal, de mantener actualizado el sitio de internet que ha sido destinado al municipio, así como
el trimestre comprendido por los meses de agosto a octubre del año dos mil trece, esta Unidad
Municipal de Accesos a la Información Publica (UMAIP), con la información proporcionada
mediante oficio de contestación de fecha 09 del mes de octubre del año en curso, suscrito por el
Gral. Ing. Gilberto Andrés Medina Paredes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Chocholá, Yucatán, mismo que se adjunta al presente; con fundamento en el articulo 9 de la Ley
de Acceso a la Información Publica para el estado y los Municipios de Yucatán, se procede a
elaborar el siguiente documento:

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN,
2012-2015, MONTOS Y EMPRESA A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS

.FU O E T A
Copia certificada de los siguientes contratos:
Contrato numero FIMS-2012-IBOO, denominado SUMISTRO
Y COLOCACiÓN DE SEÑALAMIENTOS DE TRANSITO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ,
YUCATÁN, con una inversión total de $ 203,436.80,
adjudicado a la empresa COMERCIALlZADORA y
DESARROLLADORA EMPRESARIAL S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA-12.15/R-3/01, denominado
CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ, DEL
ESTADO DE YUCATÁN, con una inversión total de $
321,551, adjudicado a la empresa PROYECTE
CONSULTORES Y CONSTRUCCiÓN S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA-APAZU-001-2013,
denominado CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
CHOCHOLÁ YUCATÁN, con una inversión total de $
753,252.25, adjudicado a la empresa DISEÑOS EXACTOS
S.A. DE C.V.

~~~~:~~ado ~~~~NSTi~gc~~~L~~O~¡~~:~Oi~20~~
CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLÁ, con una inversión total de $997,519.82,
adjudicado a la empresa ING. BERNARDO MEX COCOM.
Contrato nume~o CHOCHOLA-FISM-003-2013, denominado
ONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN LAS
ALLES 25 X 18 Y 20; 16 X 23 Y 25; 21 X 10 Y 12 DE LA

LOCALIDAD DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN, con una
inversión total de $199,676.27 adjudicado a la empresa
DISEÑOS EXACTOS S.A. DE C.V.

1 6 GeT 2013
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I Articulo 9 Fr~cción XV de la Ley de
I Acceso a /Ia Información Publica
para el Estado y los Municipios de
Yucatán

Sin más por el momento y por la atención que se le brinde a la presente, le enviamos un
CQ[(fja' 5a!!ldq



C~OCHOLA, YUCA TAN.
C,,",OCHOLA.FISM-003-2013.Contrato No.

Municipio de
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H. AYUIIT AMIENTO
Nombre de la Obra "GONSTRUCCION DE DRENAJE PLUV/~fcI#fftRIO

CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X10Y12 QIJ!JUj,pAl
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCA TAN". 2012.2015

CHOCHOlA,
rUCArAN,

C)ntratCl de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por unE parte el Municipio de Chocholá, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su
Presidente Municipal Gral. In9_ Gilberto Andres Medina Paredes y el Secretario Municipal,
Ing. Isidro Ismael Quintal Quintal cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: "Diseños

. Exactm; S.A. de C.V," al que 'se denominara "El Contratista", representado (a) por "Marysol
Contreras Navarmte" en su carác~er de "j~dministrador Único" de conformidad con las
deciara(:iones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1." El "rvunicipio" declara que:

1.1.-Conforme al articulo 55 1raccion 1, XV, de la Ley de Gobierno de ID~,Municipios del
E~;tado de Yucatan, Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del
Ayuntanliento, le corresponde Representar GilAyuntamiento política y jurídicamente, delegar
erl su c 350, esta representación; y cuando se trate de cuestiones fiscales y hacendarias,
represelltarlo separada o conjuntamente con el Síndico. Y Suscribir conjuntamente con el
Secretal iD Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento; todos los actos y contratos
necesar os para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
SE'rVlcjo~;públicos.

1,.2.-Qu:: el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).. Fuente de recursos 1,
b). - Fuente de recursos IL

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33).

1 3.- Tie'le su domicilio para efectos de este contrato en el Palaéio Municipal de "Chocho/á"
sito en calle 20 No. 107 x 21 Y 21~Aen la localidad de Chocholá, Yucatan.

1A.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ADJUD/CACION
DiRECTA.

,
','.

1 ~:i.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) ... La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra

1\.1)
\

Página 1 de 14



Municipio de

2,-' El Contratista" declara que:

,
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CHOCHOLA, YUCA TAN. l' "";);\
Contr~to No. CHOCHOLA-FISM.003.2013. \. ~ ;

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRENA~IE PLUVIAL~N "
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X10Y12 q¡¡,I(Jlil~MI¡N1U
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCATAN". SECRHARIO

MUNICIPAL
2012.201\
CHOCHOlA.

. . d Id' 30 d J VIICUAN,2.1.~ Acredita su existencia con la escritura constttutlva no. 691 fecha a e la e umO tle
2010, otorgada ante la fe del notario público No. 95 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatárt, inscrita en el Registro Público de lélPropiedad y de ComercIO bajo el hlo. 50758-1 y
su representante acredita su personalidad como "Administrador UniGo'" , según el
testimonio de la escritura pública No. 691 de fecha 30 de junio dE'2010, otorgada ante la fe
del note rio público No. 95 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no
lE han ~ido modificadas ni revocadas en fomla alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es DEX-100630.JN4

2.3 - Tl,me su domicilio en el predio marcado con el número 247 de la calle 61 Unidad
Habitacional Revolución Cordemex, en la localidad de Mérida, Estado de Yucatán,

2.4.- Tilme capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
disponE' de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los
trabajm; relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.~ e )noce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Pública;; y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, Hn vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proyectJ ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos
mensuciles derivados del mismo; el catálogo de conceptos en qUl:~se consignan los precios
unítario5 y las ca"ntidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato;

2 6.- H3 inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considHar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2 7.-8a o formal protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacicnados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucdt:in y ei 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2,8.-' $03 acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren Jos
numeré les de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.~Ambas partes declaran:

'o,

\
}..
\

3 1 - Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
corres¡:ondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
F:eglamento en vigor;

3.2 - L" bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y (((\¡
obllgac ones concertados en este contrato y será el instrum ta q e permita a la Contaduría ~
Mayor de Hacienda del H Congreso del Es1ado y/o a la Sec ta 'a e ontraloría G~(' \'

'JL'
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

~~-~;.:::,:.~.f.~J,".J,~"-.-l¡,CHOCHOLA, YUCATAN. ~,~~\:
CHOCHOLA-F1SM-003.2013. ~~
"CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAl.v tMlENTO
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X10Y12~~~~ARI0
LOCALlOAD DE CHOCHOLA, YUCArAN". MUNICIPAL

. 1012.2015
del Est;~do, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecuc¡qwl~GaA.
obra. durante las auditorías que se estimen pertinentes~ motivo por el cual dicha ~d8I.
forma ¡:arte integral de este contrato.

Esta bi1ácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y uEI Contratista" previo al inIcio
de los frabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadaE. para firmar al dar
y/o recí Jir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia. ele la obra, a fin de que las
consult,ls requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguienle:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre "'foliadas y estar referidas al
present = contrato;

b).- De)erá de contar con un original para "El Municipio" y e10s copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El ';ontenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
mJmero clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecL.encia económica, responsabilidad si la hubiere, y fech.a de atención, asi como la
referenc ia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expues10 Joanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga
a realiza para "El Mun¡cipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos ele trabajo, precios
unitario~, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
ccnsistente en; "CONSTRUCC/ON DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLES 25X18Y20,
16X23Y25, 21X10Y12 DE LA LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUC,ITAN".

S(~gund3 .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por
la cantidad de $169,449.65 (Son: Ciento Sesenta y nueve Mil Cuatroscientos Cuarenta y
Nueve Pesos 65/100 M.N) mas la cantidad de $ 27,111.91 (Son: Veintisiete Mil Ciento
Ollce Pesos 91/100 M.N ) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $196,561.36 (Son: Ciento Noventa y5eis Mil Quinientos Sesenta y Un pesos
36/100 AI.N.).

,
'..
."~,
1\
I
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Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato
será de "20 días" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras
objeto de este contrato el dla "29" del mes de "Julio" del ño "2013" y a concluirlas a mas
tardar el día "17" del mes de "Agosto" del año "2013" de nf m ad con er programa
obra que forma parte integral del presente contrato.



l1ii\
Municipio de CHOCHOLA, YUCA TAN. \ ••~.~"
Contrato No. CHOCHOLA-F1SM-003-2013. ti A ;'~.

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL ~~RI~~I~fóO
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X10Y12 DE1M\JNICIPAl
LOCALIDAD DE CHO~HOLA, YUC)ITAN". 2012.2015

CHOCHOlol.
Cuarta... Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tenetU01ilTAN,
disponit.ilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra l1ateria de este
contrato previam~nte a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este cor.trato.

Quinta" Anticipos,- "NO APLICA PARA LOS EFECTO DE REALlZACION DE LA OBRA"
(El Municipio" otorgará un 30% (treinta por ciento) del costo global presupuestado en el
pre~ente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción
de sus (oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria
y equipn de construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas).

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
e}::;cución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidac'es que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de
un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitc-s establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales,
C(tntad03 a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas POf la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El l::ontratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
a(:ompa lada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,
n(¡mero~; generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad,
pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada
eE,timación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorizaCión total de las estimacjones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, fa
eE.timación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser
autoriza,jas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente
-eEtimacijn.

Léls esthlaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trclbajos ya que "El Municipio" se reseIVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
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Si "El C )ntratísta" estuviere inconforme con las estimaciones, t!=ndrá un plazo de 10 (diez)
días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por
escrito 1.3 reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación
alguna, se considerara que /a estimación queda definitiva nte a 'ptada por "El Contratist "
y perder,) su derect.1oa ulterior reclamación.



MunicipIo de

Contrato No.

Nombre de la Obra,
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CHOCHOLA, YUCA TAN.
, .'l' .

CHOCHOLA-F1SM-()03:2013.

"CON$TRUCCION DE DRENAJE PLUVIA,~A@'!AMIEiTO
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X1OY12 D£~TARIO
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCA TAN". MUNICIPAL

. 2012.2015
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria Municipal deH~,A.
Ayuntamiento sito en la calle 20 x 21 y 21-/1, NO: 107. En caso de que "El ContratistaV~afan,
recibi'do pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fisca! d ~ la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha de! pago hasta la fecha en que se pongan
efectiva nente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratísta~, a fin de g.;¡rantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas dHI Gontrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de
la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
v¿llor dt~110 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgadé por institución
aflanza(jora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "EllV1unicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

,
a).- QUE la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos
a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada
en conc,)rdancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzad~xa acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de 1;1Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepcién, para' responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos :J de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
término~, señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autcrización por escrito de "El Munícipio".

Octava." Fianza de garantía del anticipo.- "NO APLICA PARA LOS EFECTO DE
REALlZACION DE LA OBRA" (Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contrati~¡ta" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y. comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio").

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajust de
aún río ejecutados conforme al programa pactado, cuan o o
pmvista~; en el contrato, que será promovida por "El Munici
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

,,"'~"'U' '~t-
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CHOCHOLA, YUCATAN. ~ l
CHOCHOLA-F1SM-D03-2013. ~~~NTO
"CONSTRUCCfON DE DRENAJE PLUVfA'\,~~RIO
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X1OY12 ~~IPAl
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCA TAN". 2012 ~2015

CHOCHOlA.
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria neC¥!J!m'Í?l.N.
d~ntro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientE's a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos qUE~ se soli~ite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.

El ajustp. de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1" La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La rl~visión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trab,~jo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del
faltante pactado _en el presente contrato;

111.-En f~1caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualiz 3ción de costos de los mismos.

La aplic3ción del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de Jos
insumm" respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de (~xistir atraso no
imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atr.aso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente
para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos 'de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de oriHen de 105 precios será la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base
en el índice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de
la public ados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los
precIos ,~ue investigue, utilizando los lineamientos y metodología .que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de
los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante tl?do el ejercicio del contrato;

d).-La fe rmalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presentE' contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de .acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
ccntrato

P8ra tal efecto, "El Cbntratistan notificará por escrito a I M
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de e tim
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Municipio de CHOCHOLA, YUCA.;~N-' ~

Contrato No. CHOCHOLA-~/SM-003-2013. 11 ~mHM~IEM1~
Nombre de la Obra "CONSTRUCC/ON DE DRENAJE PLUVIAL ~~n.b.R\O

CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21Xl0Y12 DE'¡¡¡¡~\C\P~l
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCA TAN". 20\2.20\\

C"OC"O~
dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términoS(~1~fI.
contrate. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procedera
a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, ;in que ocurra 10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la
responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- CUélndo ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a uEIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utlllzarse, podrá efectuarse
su recepción; en estos casos se levantara el acta ..de,¡entrega recepción parcial
corresp(lndiente.

C).- Cu,mdo de común acuerdo "El Municipio" ..y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reci~an se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recerción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- CuandO'la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este CC'lSO se estará a lo
dispueslo por la resolución judicial.

En todo~; los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la'fecha de verificación que de
su tenn nación haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formúlardo la estimación correspondiente. '
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente co'mprobadas, para cori "El Municipio" y a cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendienles de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
ef,~ctiva~; las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El:' Municipio", a través de Jos
represertantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, n la fo a convenida, asi como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipion

•/•
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Es facultad de "El Municipíon

, a través de sus representantes, realizar la inspecciónO!lª~
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio 'dfC~YtSs ~
o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su .')arte, "El Contratistan se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
rE.preseltante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especifi:aciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo;) liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Mun¡'cipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado
en la biiácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
p-erson<:1que reúna los requisitos señalados.

u
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicadó,' independientemente de la
respon ;abilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra
oerech.J a reclamar pago alguno por ellos.
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"El Cc.ntratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autorid.3des competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vía pública y a .las disposiciones, que con base e aq 11 , haya establecido "El
Municipio" para la ejecución de sus trabajos. \ """"'¡

•• \' .1

Décimej segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contrat sta", como empresario y patrón del personal que emplea I:::onmotivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposidones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Cor,tratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los

. trabajo~; del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obllgado a erogar por este concept~. .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
respon~;able de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajo:; adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta «El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -"El Municipio", si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
En tant) no se l1eveli'a cabo dichos trabajos y sin que esto' sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.,

"
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"El C.on;:ratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniE1k.lerl2~~~
tercera~ personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo erJí9W'~o
en el ccntrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUnicipio o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Con,:ratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto ,de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

,
1

b).- Adl~más de la' sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena
convencional consistente en' una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los
trabajos que' no se hayan realizado en la fechá de terminación señalada en el programa
multipli::ada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento .en que los trabajos q~eden concluidos; y recibidos a satisfacción de "El
Municipio". '

~

'¡.IEn ca~o de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato'que podrá ser, a juicio de "El
Munici;Jio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos /
correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estada de Yucatim y su .
Reglar,lento en vigor \

~L..

Independientemente de la aplicación de las .penas convencionales señaladas anteriormente,'
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato" o la rescisión del mismo.
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Pará deterf!1ina( la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoréiS niotivad~s por caso fortuito o fuerza m'ayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El IJlunicipio", no sea imputable a "El Contratista".

'11
(
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CHOCHOlA,
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se illlR9n~¡n
a "El Contratistan se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por.
trabajo:; ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando avisa por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialrnente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificEdas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticip,Jdamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
corres~)ondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía. ', ..

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescincido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al
respec~o aceptan que cuando "El Municipio" sea .el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de deClaración judicial, bastando' para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es
"El Contratista" quien, decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaradon correspondiente. .

En ca~.o de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municirio" así como la contravención a las dispOsiciones, lineamientos bases, ,¡
proced:mientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Públi~ y Serviqios Conexos del
Estado de Yucatán \¡ su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las' penas convenidas o, declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

~')
í

)
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Si UEtMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de darlOS y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
£Iarantías otorgadas. .

Décima séptima.- Procedimientos de reSCISlon,- Si uEI Municipio" considera que "El
Contra~ista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contra:ista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días
hábile:: expónga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas
que SE hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
síguier-tes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez
notificarse a "EI'Corrtratista" en su domicilio fiscal o en I dir c ión electrónica, que para
efecto 'se haya previsto.



,
, '

MUnicipio de CHOCHOLA, YUCA TAN;
Contrato No. CHOCHOLA-FISM-003-2013.

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVfALYU!I!MJEHTO
CALLES 25X18Y20, 16X23Y25, 21X10Y12 ilER~~RlO
LOCALIDAD DE CHOCHOLA, YUCA TAN". MUNICIPAL

2012.2015
Cua~d() se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato poP\flal:lgl:d;
imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los géMf&fAHo
recupe;ables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente
con el contrato.

En caw de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
E~jecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectu8rse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme ai prograni'a; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos,
que en su caso hayan sido entregados.

Una v~z notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo .de tres días hábiles; a la posesión y disposición
ele los bienes y obras ejecutadas, levantándose _unac~a c(~cur:\stanciada sobre el estado en
que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del
contrato, toda, la documentación que se le hubiere er:'ltregado para la realización de los
trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento.' sea
necesmio llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto,
en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1_.: Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios.uriitarios.estipulados.:en el c.or')tratoque sean aplicables a
1.05trai)ajo.s que se .trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejee;ución y éste-se obliga a realizarlos conf,?rme.a dichos precios.. .. . - . .
b).- Si par~ estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
rv1unicipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
detenninar los .nuevos con la intervención de "El Contratista y-ésfe estará obligado a ejecutar
lostralJajos~onformeatalesprecios. ',';. '1:'- .. ~¡..' .

e).:'"Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
Inciso~.a) y b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme los nuevos preciOS /

d) - SI no fuera posible detenmnar Josnuevos precIos unitan S I forma estableCida en Iq{l \ l
rnC1SO~a), b) y c), "~IContratista", a requerimiento de "El ni 1" Y d.entro del plazo qu~ 11\\\ .

~"'","--" --=: 1-7.
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éste sE-ñale, sometera a consideración los nuevos precios unitarios acompañados áJeOg!:l~lA.
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá apncaU~,
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
estable::idos en el contrato, debiendo resolver wEIMunicipion lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Jos
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El ContratistaM se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)_- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que S2 refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precIos. uEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
corresp:mdientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y
su Renlamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así co.mo la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y Io"sriesgos inherente~sa la misma, serán a cargo
dl~ "El Contratista". .

Ademá~, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde ~on sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación qe aq~llbs planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir, comprobando y justificandq
mensualmente los costos directos ante el repres'entante de "E'f 'MunicipioM para formular los
doc~mentos. de.'pago a que se refiere la cláusula Sexta de.este co'ntrato. .

\.

En tod,)s estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2. - Trab8jos extraordirlarios por administración directa:
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los proce.dimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordiriarios por tercera persona: ,.
Si "El M'Jnicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá 'encomendar la ejecución de los trabajo~ extraordinarios a terceras
persona:;, confonne a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio.

a).~ Convenib-adicio~al de ampliación de plazo:-En los casos fortuitos o de fuerza mayo o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Cont tist II 1 fuere imposible a est
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por e rit rórroga que considere
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necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "El Municipio" resolver~Het)HObt
plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia'OOéTla'.
prorro£,a y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los .trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorro~a pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
conceoerla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratistan el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

.,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte: !ntegral de.est~ contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veintidnco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación
substancial al proyecto original ni se cele~ren para eludir esta ley .

Si las '-llodificaciónes exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se
podrár' celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a fas nuevas condiciones;
estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El M~nicipio". Dichas
rnodific:acio'nes no podrán, en modo alguno, ~fectar las ,condiciones que. se refieran a la
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni .convenirse para
elljdír en cualquie,r,f?rma el cumplimiento;de ~sta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá re'alizar la obra por otro. Sin
embar,~o, para';lds efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual
'"El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adqui~ra ~~teri~les ? equipos que ¡ncluyan su instalación efllqs .trabajos objeto del contrato.

Cuando "El 'Contratista pretenda utilizar los servicios de (;trc~'P'empresaen los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito' a "El Municipio", el cual
!'esolv¡~rási acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la
Contratista'.' a. quien se cubrirá el importe de los tr~baj
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pod~etlWJAo
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejed'NáilbYile
expida "EI Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". J,

Vigésina segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se
somete., a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El
Contratsta" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara s~r mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, ~n s~guirse corsid.,erando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invo~ar I~ p~otepci~~ de, ningún go.bierno extranjero,
bajo la oena de perder en beneficio de la NaciÓn Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. . ,; . .. ' , .. ,
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El presente cOl1tratose firma en el (la) "CHOCHOLA" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 29 del mes de Julio del año 2013.

&(a\' ". . POR "EL MUNICIPIO"\\8' -
_ ~ . AYUNTAMIENTO .
'Ré SIOENq¡;;¡¡¡VI\I~il rto edina Paredes

2012.2015 residente unicipal
el- )(;f-.0i.A. YUCATAJl.
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